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https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo


 

 

4.1 El Puntaje de Industria Nacional consagrado en la Ley 816 de 2003 

4.2 La noción de Servicios Nacionales antes del Decreto 680 de 2021 



 

5.1. Modificación de la noción ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ 



 



 

5.2. Criterios para la identificación de bienes nacionales relevantes 

 

 

 



 

5.3. Criterios para la identificación de bienes nacionales relevantes 

6.1. Documentos Tipo de obra pública de los sectores de Infraestructura de Transporte (Licitación 

Pública, Selección Abreviada de Menor Cuantía) Agua Potable y Saneamiento Básico e Infraestructura 

Social 

 



 

A. Definición de la metodología para determinar los bienes colombianos relevantes 

B. Puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo


 

 

 

 

 

 

 



 

C. Puntaje de incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 

 



 

 

D. Modificación del Formato No. 9. 
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E. Incorporación de la matriz de bienes relevantes 



 

F. Modificación de la minuta del contrato  
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6.2. Documentos Tipo del Sector de Infraestructura de Transporte que se adelanta bajo la modalidad 

de Concurso de Méritos 



 



 

Paso 1. Identificar dentro del Presupuesto Oficial los bienes requeridos para la ejecución del proyecto 



 

Paso 2. Calcular el valor parcial de los bienes o insumos identificados, para lo cual se deberá multiplicar 

el valor unitario de cada uno por la cantidad requerida. 



 

Paso 3. Calcular el valor total realizando la sumatoria de los valores parciales de los bienes o insumos 

requeridos en el proyecto. 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 4. Determinar el porcentaje de participación de cada bien o insumo usando su valor parcial divido 

por el valor total, valor que deberá ser multiplicado por cien (100) para convertir los decimales en 

porcentaje. Para esto se aplicará la siguiente fórmula: 

VALOR 
TOTAL 



 

Paso 5. Determinar el porcentaje acumulado, entendido como la sumatoria de los porcentajes de 

participación definidos en el numeral anterior. 

ὴὥὶὸὭὧὭὴὥὧὭέὲ Ϸ



 

Paso 6. Identificar los bienes o insumos cuyo porcentaje acumulado sume el ochenta por ciento (80%) 

o el valor que más se le aproxime a la baja. 

Paso 7. Identificar los bienes o insumos que cumplan con la condición anterior y en relación con estos 

calcular el porcentaje de participación promedio.  

 

 

 

 



 

Paso 8. Los bienes relevantes serán aquellos cuyo porcentaje de participación sea igual o superior al 

promedio calculado en el paso anterior. 

Paso 9. Verificar si uno o varios bienes que cumplan con lo previsto en el numeral anterior se 

encuentran incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales.  



 

Paso 10. Aplicación de la regla subsidiaria en caso de que ninguno de los bienes relevantes está incluido 

en el Registro de Productores de Bienes Nacionales. 



 

 

 

 



 

Paso 1: Tasar el puntaje individual de cada bien: 

ὖὭ
ὖὥὶὸὭὧὭὴὥὧὭĕὲ Ϸ ᶻὖάὥὼ

В ὖὥὶὸὭὧὭὴὥὧὭĕὲ Ϸ

ὖὥὶὸὭὧὭὴὥὧὭĕὲ Ϸ

В ὖὥὶὸὭὧὭὴὥὧὭĕὲ Ϸ ὖάὥὼ

 

ὖὭ
ςzπ

τψȟωςυ
 ÐÕÎÔÏÓ

ὖὭ
ςzπ

τψȟωςυ
 ÐÕÎÔÏÓ

Paso 2: Asignación de puntaje a cada uno de los proponentes 












